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PARTE OFICIAL.

»* S. M . la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Lúisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud. ^

M INISTERIO DE L A  G U E R R A .

D E C R E TO .

Teniendo en consideración los graves cargos que 
os están confiados, y la necesidad de aliviaros de la 
flrma de todas aquellas órdenes de leve entidad ó. de 
mera instrucción á que diariamente es preciso dar 
salida en el ministerio de la Guerra, he venido en 
resolver, com o Regente del Reino durante la menor 
edad de la.Reina Doña Isabel II , y en su Real nom
bre, que el oficial primero del referido ministerio de 
la Guerra que está á vuestro cargo D. Manuel Moreno, 
tomando la denominación de oficial mayor del mismo, 
con el sueldo que actualmente disfruta, desempeñe 
desde luego; seguh m e habéis propuesto, las-funcio
nes que por el Real decreto 16 de Junio ile 1834 
se declararon á la clase de subsecretarios, firmando 
de orden vuestr^T las * eomunicacioñes preparatorias 
relativas á la instrucción de expedientes y todos los 
traslados de las órdedés qué produzcan las resolucio
nes definitivas.

Tendrtíislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda. =¿£ l Duque aé lá Victoria. = Dado en 
M adrid á 23 de Julio de 1Ü42.=:A D* José Ramón 
Rodil.

Como los términos en que se publicó en la Gace
ta de ayer sábado 23 la relación núm. 1?, aneja á la 
circular sobre conservación y demolición de fortifi
caciones , pueden inducir á error con respecto á Za
ragoza y á J ijón , se repite en esta en la forma con
veniente.

N U M ER O  i?
Relación que se cita en la Real orden circular de esta fe

cha de los pueblos y  puntos cuyas fortificaciones pasageras, 
construidas durante la pasada guerra civ il, deben conservarse, 
ademas de las que algunos tenían ya anteriormente, para me
jorarlas según convenga y  convertirlas en fortificaciones per
manentes cuando las circunstancias del erario lo permitan.

Primer distrito militar.
Provincias. Puntos. Carácter militar.

G u a d a la ja ra ..i^ ol” la, de AraS°“ ' - •
' Itruadalajara.. . . . . . . .  Fuerte.

Nota, Aunque el fuerte de Guadalajara debería ser demo
lido , por no ser necesario bajo el solo aspecto de la defensa 
del país, se coloca en la clase de los que deben conservarse 
como medio de instrucción para el establecimiento central del 
arma de ingenieros que se halla en dicha ciudad.

Sexto distrito,

Zaragoza Zaragoza. . . . . . . . . . .  Plaza.

Sétimo distrito.

. Notá. Las obras proyisipnalés hechas durante la guerra ci
vil en el fuerte de la Alhambra de Granada se conservarán en 
el estado en que actualmeuté sé encuentran, ínterin otra cosa 
no se disponga.

Octavo distrito.

Oviedo.. • • . .  • Gijon.. . . . . . . . . .  # . Plaza en curso de cons
trucción.

Décimo distrito•

Navarra • í? “Í e,a ;*!■••• Cabeza de puente.
(Lodosa..........................  Idem.

Undécimo distrito•

Bimros (Burgos...........................  Castillo.Burgos.. . . . . q Miranda de Ebl.0- > _ Idem

Logroño.......... íLogroño., : ..........  Plaza.
°  (rúente de U rin as..., Cabeza de puente*

Duodécimo distrito.

G uipúzcoa..,. Guetaria.......................  Fuerte.

Madrid ig  de Julio de 184a.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.
F R A N C IA .

París 16 de Julia.

Se lee en el Sun : „
La infausta noticia de la muerte del duque de Orleans nos 

ha afectado sincera y  profundamente , y  eñ este reino causará 
un dolor verdadero. El pueblo ingles profesa vivos sentimien
tos de respeto á cada uno dé los individuos de la familia Real 
de Francia. Aqui todos consideraban al duque de Orleans como 
un Príncipe dotado de un talento distinguido, de genio caballe
resco y  valiente: se había distinguido en Africa, y  como padre 
y  esposo prometía a la; Francia que seria: un modelo de virtud, 
doméstica, y  un digno hijo del Rey Luis Felipe. Tal era la opi- 
njion que se tenia formada en Inglaterra del carácter .del duque 
de Orleans , y  este carácter en una persona colocada a tanta 
altura, no podía dejar de excitar sentimientos de estimación 
general.

No nos atrevemos á tomar á nuestro qargo la triste misión 
de expresar el profundo dolor que ha debido causar tan tern—

| ble accidente á los- gefes de la familia Real de Francia ; pero 
debemos simpatizar profundamente con la aflicción de la R ei
na de los franceses: solo su piedad pura y  sincera es la que

LOS IN G LESES EN E L  CABUL*

(Conclusión.)

Estaba Burne# él J? de Enero de 18^7 en Dera-Ghazi 
cuando tuvo que acelerar su viaje á consecuencia de las noti
cias que recibió de Peschawir. Habia vuelto á encenderse la 
guerra entre Dost-Mohamel y «1 Rey de Lahore, y  el ge fe de 
Cabul se habia echado de improviso sobre el qjérpito de los 
aikhs y  le habia batido, por completo. Bieii sabido es que las 
vicisitudes de la gi^erra ocasionaron la intervención del Go
bierno de lá India. Ep esta oca$ion vemo$ mejor que en ningu- 
»a otra los progresos que la dominación inglesa habia hecho 
íuera de sus fronteras..En l 83s , cuandoSha-Sudja quiso re
conquistar su reinp de lo» bavukzts, la Inglaterra le rehusó aun 
dinero, E l triste Monarca iba pnc todas partes en busca de un 
banquero que quisiese -tomar sus diamantes; y  no pudjendodar 
con uno este; ériucipe prrante t casi pedia limosna al goberna
dor de ía que le adelantase seis mensua
lidades de su pensión. ei*a en esta época la neutralidad que 
quena observar el Gobierno de la ludia» q«ete l residente in
fle s  escribía, al secretario general *‘ M,un adelanto tán.grande, que 
fio podría menos de hacerse público.»podría éfeer que el
Gobierno favorecía su empresa.”  Sin embargo» lord Guillgr- 
4ng Beutick, compadeciéndose  ̂ d® esta grandeza caída, le con
cedió cuat no, meses de su. pensión, y  le escribió, paternamente. 
VA/y frieríd  ( amigo /nio), debo preveniros inuy categójrica- 
snente que el Gobierno británico se abstiene de intervenir en 
los negocios de sus vecinos siempre *que puede evitarlo, V . M. 
«S; dtjeña.de sus acciones ; pero darle, socorro seria incompati
ble. con la neutralidad, qué es:la regla de conducta del Gobier
no británico.”  Lord Guillermo Beiitick escribió, en iguales tér
minos <aí Rey, de Labore, y  concluía diciendo que Ja fortuna 
del Shali dependía de la voluntad de la JPróvid^a^.. Los.in
gleses en efecto abandonaron el Shahá,Ía Providuttfáa, quien le 
abandonó también. ,

Esto era en l 832; pero cincn año# tjfcSpues todo habia. 
cambiado. Para que se comprenda .inejor está gestión de 183.7  ̂
permítasenos hacer una comparación. Él reino, de Cabul y  el 
de Labore eran en esta ,época lor que eran la Turquía y  el 
Egipto en 1840. ¿¡1 R ey jjle Labore quitó Pechawir á los a f-

ganes, del mismo modo que el bajá de Egipto quitó la Siria 
al Sultán. Él gefe del Cabul solo espera el momento favorable 
para recuperar este miembro de su imperio, mientras la In
glaterra, que ve comprometido el equilibrio asiático, le retiene 
con todas sus fuerzas. Pero llega un día eu que Dost-Mohamet 
desenvaina la espada y empieza las hostilidades como el Sultán 
Mahmud, é inmediatamente envia lord Auckland á Burner 
entre los dos ejércitos, del mismo modo que el mariscal Soult 
enviaba á uno de sus edecanes después de la batalla de Nezib 
para separar á los pretendidos ejércitos.

Por esta razón tuvo Burues que apresurar su viaje. Subió 
rápidamente por el Indus , y  llegó el 7 de Agosto á Attock 
después de haber estado en algún peligro, lo que hizo decir á 
uno de sus bateleros: "Los feringees (europeos) no cambian 
el color en el peligro.”  Halló al general Avitabile en Pecha
w ir , quien le recibió muy bfeu, y el 3 de Setiembre atravesó 
el desfiladero de K h yb er, el mismo que aqaban de forzar las 
tropas inglesas para penetrar en el Cabul. Burnes no llevaba 
otra escolta mas que algunos indígenas, y  al acercarse salió á 
recibirle Ackbar-Khan, hijo de Dost y  gefe futuro de la insur
rección. E l representante ingles entró en la capital triunfal
mente, sentado en el mismo elefante que Ackbar-Khan, y  el 
pueblo-, rodeándole en las calles, gritaba; "¡ Cuidad del Ca
bul ! jío  destruyáis el Cabul.”

Mientras se quedaba en el Cabul como centro de la ac
ción , sus compañeros se interesaban y  recorrían el pais. De 
buena daríamos si fuese oportuno una larga descripción de los 
trabajos de estos valientes y  entendidos batidores , que iban 
plantando los piquetes de la conquista para los ejércitos que 
alguno les han de seguit; pero al menos repetiremos gustosos 
la exclamación escapada al gefe del Kunduz: «i Qué hombres 
tau admirables son estos feringees (europeos), decia hablando 
al doctor Lord y  al . teniente Wood! tíace tres meses que 
Régáton aqui , y  ahpra uno está en el Cabul, otro en Canda
ba* r otro aqui » ojjp en Ja fuente misma del Oxus. W ullah! 
W ullah! ni comen, ni b^bea, ni duermen! Se divierten todo 
el dia, y  toda Ja noche están.escribiendo libros.”

El doctor Lord creyó hallar en Kunduz los manuscritos de 
Moorcroft; pero no halló mas que volúmenes impresos algu
nas notas de su Diario, y  lá fecha de su m u erte  escrita por uno 
de sus compañeros de viaje, que era 0.1 27 de Agosto de 18* 5.

. Burnes fue recibido con mucho agasajo por antiguo, ami
go Dost-Mohamet j le; hafiia traído algunas prendas raras de 
Europa como regalo» y  le dijo el emir: "  Vos mismo sois fas 
prendas á cuya vista se regocija mi corazón.”  Para que se pue

dan entender las negociaciones que vamos á seguir, diremos bre
vemente cuál era en esta época la posición de los principales 
personajes de esta parte del Asia.

De los suddozis, los legítimos Soberanos de los afganes* 
solo vivían Kamram, gefe de Hezat, sobre la frontera de la 
Persia , y el Shah Sudja-Ool-Mook , entonces pensionado por 
el Gobierno ingles en Ludiana, y  restablecido después por él 
en trono del Cabul. El emir de Cabul Dost Mohamet era el 
gefe de la familia de los barukzis, la cual habia expulsado á 
la d  ̂ los suddozis. Dos de sus hermanos conservaban á Can— 
dahar como Estado independiente, y  otro estaba en Pecha wir, 
dependiendo del Rey de Labore, quien había hecho tributaria 
esta antigua provincia de los afganes. Pechawir era la man
zana de la discordia entre el gefe de Cabul y el de Lahore; y  
á la enemistad política que reinaba entre ellos, se unia otra en
emistad mucho mas irreconciliable aun , la de sus religiones. 
Los afganes Aon mahometanos ; los sikhs forman una secta del 
brahmaismo, y  son infieles á los ojos de los afganas. Lo que ha 
sostenido á Dost Mahomet en la guerra que hacia á Runjeet 
Singh es el haber sublevado las tribus afganes ea nombre 
del Alcorán , y  que estas tribus se reunían en su rededor como 
en íededor del campeón de la religión de Mahoma.

Burnes nos da una idea de lo mucho que odiaban  ̂ los ma*- 
hometanos al gefe délos sikhs en una anécdota graciosa. Uu 
enviado de Kelat habia venido á hacerle una visita, y  Burnes 
le estaba enseñando dibujos de Jrajes asiáticos. "Estaba tau 
complacidodice, que daba saltos de alegría. Cuando vió el 
retrato de Rupjéct-Singh gritó: "Q u é ! ¿eres tan pequeñko y  
creas tanto barullo en él mundo?”  Y  luego, volviéndose á un 
retrato de un hoiñhré de Pechawir , le dijo: " Y  t ú , misera
ble» ¿por qué. no arrancas el corazón a ese sikh? ”  Después, 
poniendo los retratos cara á cara, decia: "M ira , mira a ese itt  ̂
fiel dimiuuto; mírale bien, mátale. ¿No quisieras hallarte tan 
cerca de él como lo estas ahora?”  Y  todo esto lo decía ctft* 
uúa rabia y  uu calor que hacían ¿ la escena muy divertida y  
bíirlesea* ’

Teniendo Dost-Mohamet un enemigo mas poderoso sobre 
sus fronteras , debia tratar de hallar «..aliados mas fuertes sobre 
sus Qt£as fronteras y  dirigirle á la Persia ; pero la nacionali^ 
dad y, ja religión su oponiau á unâ  unión sincera ^ jlafable en  ̂
tre Jos,- dos Estados. La Persia habia- sido,en otrq ij.cnipP lá J 11®* 
ña del Afganistán, y  nunca liabia renunciado;A la esperanza 
de reconquistarle. Sin embargo , como .existíâ  úqU’6 el, d®
Cabul j  e] dj9. Herat enemistad de diñadlas , pod.iaj>abf»0 qfe* 
do Dost-Mohamet con la Persia, y ayudarla á someter la ce—



pued# sostenerla en una§ pruebas. tan fuertes. Los terribles 
atentados contra'la vida de un esposo am ado, la pérdida de 
su hija M aría, y  la desgraciada muerte de su hijo primogénito 
m uy q u erid o , son golpes harto fuertes para poner á prueba la 
resignación de una inuger. (D ebuts,')

E l féretro que contiene el cuerpo del duque de Orleans 
permanecerá expuesto en la capilla  de N a u illy  hada el 3o de 
J u lio .

Los dias i? y  2 de A gosto  se verificará la exposición del 
féretro en la iglesia catear d de Nuestra S eñ o ra, en donde se 
celebrarán las exequias el 3.

E l K e y  se trasladará el 4 á D reux, y  S. M . asistirá á la in
humación del cadáver del duque de Orleans en el panteón des
tinado para su lamilla,* Se trasladará el cuerpo á: D reu x  en la 
noche del 3 a l 4 . (A/.)

• Se lee en el InJependant de Britxelles  del 15 :
E l K ey recibió ayer á medio día la noticia de la  muerte 

del duque de Orleans , siendo el mismo R ey  de los franceses 
quien le lia comunicado tan triste acontecimiento , y  expresán
dole al mismo tiempo su« deseos de verle inmediatamente , asi 
como á la Reina.

A  la una se reunió y  presidió el R e y  el Consejo de M i-  
ni»! ros.

El dolor de la Reina ha sido tan vivo  y  tan penetrante al 
saber la desgracia del duque de Orleans , que se la oia ayer 
llorar d*sde todos los puntos del palacio de L acken .

E l R ey  ha enviado unos pliegos al R e y  de los franceses 
por el co reo ordinario de aquella noche. O tro correo salió á 
las diez de. la misma.

Se han expedido órdenes, á diversos maestros de postas para 
q-.U tengan caballos dispuestos para cd R e y . Tam bién se han 
dudo órdenes al camino de hierro para la partida del R e y , 
que se verificará manana á las ocho del dia.

A  las nueve y  media de la noche de ayer llegó á esta un 
correo de Fraacia  con p liego s, el cual salió inmediatamente 
para Lacken.

L a  muerte del duque de Orleans impedirá á SS. M M . asis
tir á las fiestas de L ie ja. Un empleado superior del ministerio 
de Trabajos públicos ha marchado para com unicar á la ad
ministración municipal de L ie ja  esta determ inación. (Id.)

En este instante sabemos que el R e y  y  la R eina de los 
belgas duermen esta noche en Perona. SS, M M . llegarán m a
ñana á París. (Id .)

H oy se ha abierto el testamento del Príncipe R eal. E n  su 
fecha se h 1. reconocido que estaba escrito el dia antes de sa
lir para la expedición de Am beres , y  que se han añadido c o -  i 
dic i los cuantas veces S. A . R . ha estado en A frica . (Id .)

T an  luego como el M inistro de Trabajos públicos , que se 
bailaba en N eris , tuvo noticia de la muerte del duque de O r -  
feans, ge puso en cam ino, y  hoy ha llegado á París, '( tó )

U n despacho telegráfico de Tolon anuncia la salida de aquel 
puerto de un barco de vapor que se d irige á encontrar la es

cuadra del almirante H ugoiu Se croe que hallará la fragata 
que manda el Principe de Joinville  en Palermo, donde debía el 
Príncipe asistir á las brillantes fiestas de Santa Rosalía. (1C u n st.)

MADRID 2 3  DE JULIO.

La dinastía  Je  J u l i o ,  el partido l ib era l ,  la F r a n 
cia entera acaban de sufr ir  una pérdida irreparable.  
¡ Ya no. ex is te  el P r ín c ip e  ilustre en q u ien  estaban  
lijas las esperanzas todas del pais! ¡ Ya no ex iste  el 
que durante una vida corta de d u r a c ió n ,  larga e m 
pero en desgracias y en grandeza , se habia captado  
el aprecio  4 e todas las c la s e s , £l cariño  de todos  los  
hom bres!

E s te  a con tec im ien to  es de una im portanc ia  i n 
mensa para la F ra n c ia  y para la E u ro p a .  G u arde el 
cielo  m uchos años la vida del noble M o n a r c a ,  que en  
ios  dias de deso lación  y  de luto  por d on de acaba de  
pasar, ha desplegado la d ignidad del R e y  sin  des
m en tir  la ternura del padre. A l  leer los porm enores  
de esas escenas tristes y sublim es a Ja ; p a r ,  al c o n 
templar, ya la desesperación de la esposa , ya el do
lor de la m a d re ,  ya en fin la angustia  de toda a q u e 
lla ilustre fa m ilia ,  dos sen t im ientos  se d ispu tan  á la 
par el d o iñ in io  del corazón del hom bre: el de la a d 
m iración  , y el de la amargura.

P o r  eso hasta h o y  no hem os qu er id o  consagrar  
algunas líneas á deplorar el triste  a c o n te c im ie n to  q u e  
ahora nos ocupa, por eso nos hem os co n ten ta d o  co n  
describ irlo  m in u c io sam ente ,  s in  añad ir  una reflex ión ,  
s in  poner una sola palabra que pudiera desv irtuar  
el efecto relig ioso y patético  de todas las c ircu n sta n 
cias que han seguido  á la desgraciada m uerte  del d u 
que de O rleans.

Y  ten d ien d o  nuestros ojos por el re ino  vec ino ,  
es c iertam ente conso lador  ver cuan arraigado esta el 
sent im iento  m onárq uico  en todos  los corazones  y  en  
todos los hom bres. ¡A d m ir a b le  y sorpren d ente  es el 
espectáculo  que ha presentado la F rancia  en su ter
rible in fo r tu n io !  Las e lecc iones  ú l t im am en te  verifi
cadas habían puesto mas en ev iden c ia  que nunca  
la deplorable lucha de los partidos legales ,  la d iv i 
sión que en ellas cund e. Y  s in  em b argo , á la no t ic ia  
de la m uerte del P r ín c ip e  R e a l ,  dejando todos á par
te sus divergencias y sus intereses  opuestos  , se reú
nen  todos enderredor del tron o  para sostenerle  v pa
ra ayudarle!!  D ígase  para eterna vergüenza de sus  
autores: un so lo  p er iód ico ,  el órgano del partido  l e -  
gitimista , L a  Gaceta  de Franc ia  en fin ha s ido  el 
ú n ico  que no ha vertido una lágr im a, que no  ha dis
pensado una palabra de dolor  á un in fo r tu n io  tan 
terrible; el ú n ic o  en fin que no ha arrojado una flor 
ni un laurel sobre la tum ba ael P r ín c ip e ,  tan i lustre  
por su pasado co m o  por él p o rv en ir  q ue  le estaba  
d e st in a d o !

La d inastía  de Ju lio  ha perd id o  su mas nob le  
blasón ; el pais una de sus mas grandes e sp e r a n z a s ; la 
ju ventud  el mejor de sus com pañ eros .  F e r n a n d o  de 
O rleans liabia compartido' con  e lla  en  las escuelas y 
en los cam pam entos  los trabajos y  las recom pensas,  
los peligros y  las palmas. Y  esa ju ve n tu d  que se lle-»-

naba de prgullo  en pensar q u e  un día podrí-» s i lo . ,  
dar R e y  de los franceses á un com pañ ero  tan d ist in 
g u id o ,  tan a fa b le ,  tan b u en o , se reunirá so lo  en 
torno de su fé r e tr o ;  ya no debe pensar en las acla
m aciones de su feliz ad v en im ien to  , s ino  asistir  á log 
cantos fu n era r io s ,  á las so lem nidades  de la iglesia, 
sum ida  en triste  y do loroso  s i len c io .

Si en m edio  de la tristeza general tuviésem os el 
valor de d iscurrir  sobre la cu est ión  d in ást ica ,  p u d ié 
ramos ex p o n e r  fác ilm ente  las garantías  y seg u r id a 
des que la polít ica  mas previsora puede desear. La 
P r o v id e n c ia ,  al v i s i t a r á  la piadosa familia á quien  
la nac ión  ha co locad o  sobre el tron o  de F r a n c ia ,  no 
ha qu erido  que fuesen inc iertos  los dest inos de aquel 
pais, e x p o n ié n d o le  á graves y terrib les vicr£ítu»l$$. 
P o r  m u y  d o loroso  que sea el a co n te c im ien to  qv¡d¡! 
acaba de a f l ig ir le ,  no  por eso deja m en os.a segu rlf;$ i |  
la perpetu idad de la casa de O r le a n s ;  y espera mdj 
que los jóvenes  P r ín c ip e s  podrán durante  largos añós  
form arse tam bién en el arte de gobern ar  á la vista y 
bajo la d irecc ión  del augusto  fu n d ad or  de la dinaitía? de J u l io .

S éan os  p e r m it id o ,  antes de co n é lú ir ,  recordar las 
s im p atías  que la desgracia ocurrida á la F rancia  Ji^ 
dispertado  én nuestra nación . La España , la n o b l í  
E s p a ñ a ,  se ha asoc iado desde luego al d o lor  de su 
aliado  y d e i  deu d o  de su  R e in a :  el G o b ie r n o  se ha 
apresurado a d isponer  las dem ostrac iones  de pesar 
que el caso  e x i g i a ,  y  todos los buenos españoles  ha
cen  s inceros  votos  para q ue  el c ie lo  aparte de la 
F ra n c ia  to d o  g én ero  de desastres y ca lam idades.

# G obierno político de la provincia de Santander.==ExceIén- 
ti simo S r.: T en go el honor de pasar á manos de V .  E . copia 
del parte que me lia d irigido D . Fernando G á n d a ra , encargado 

: de la carretera de R e in o sa , de las obra» ejeéutádas eo la mis
ma en todo el mes próximo pasado.

D ios guarde á V .  E . muchos anos. Santander 17  de J u lio  
de l8 4 2 .= E x c m o . Sr.=*Dionisio de E ch e ga ru y.= E x e n io . se
ñor Secreta 110 de Estado y  del D espacho de la Gobernación 
d é la  Península.

Carretera general de Santander á P alén cia .rrT ro zo  
A la r  á Santander que cómpren le 2 i f  Teguas á cargo del cé-  ̂
lador facultativo D . Fernando Gándara.=^Rélacion general dé 
la si obras de conservación perm anente, de reparación y  de nue
va construcción que se han ejecutado en dicho trozo durante 
todo el mes de Junió últim o. >

Conservación permanente.

1 85o  raras de extensión de carretera bacheada.»
678 varas de extensión de carretera reHeráda.

7909 varan de extensión de cuneta recorrida#,6346 vara» de extensión de paseos arreglados.

R eparaciones. .

6692  varas de extensión de carretera recargada.
4 0 6  varas de extensión de cuneta abierta.

6  alcantarillas.
I edificio.

U bre ciudad de H eratti: la diferencia de sus religiones no hu
biera puesto e n tre  ellos un obstáculo insuperable. Los afganes 
y  los persas son mahometanos, pero de diferentes sectas; los 
primeros son shiites , los segundos suunites ; y  del mismo ino-r 
do que para con estos dos pueblos los sikhs son infieles, los 
persas y  afganes son los unos para con los otros hereges. A  
pesar de todo esto, Dost tenia lazos personales con la Persia. Su 
m adre era persa, y  como político hábil habia esparcido la voz 
de que profesaba secretamente las creencias de los shiites. N o  
hay duda que de e^te modo arriesgaba perder el afecto de los 
afganes; pero reunía en rededor á la colonia poderosa de k u -  
leii hachís , descendientes de los persas establecidos en el Cabul, 
y  á la que se decía que debía su elevación y  la suprema auto
ridad. Esto explica por qué D o s t, después de haber buscado 
en vano el apoyo de los ingleses contra el de Lahore , se vo l
vió  por fin hácia el N o rte , y  se echó en los brazos de la 
R u d a .

Este hombre tan hábil comprendía dónde estaba la fuerza, 
é hizo todo lo que pudo para conciiiarse la Inglaterra. Guan
do fue lord A ucklan d á tomar el gobierno de la India, Dost le 
escribió de esta manera : «Estando desde hace mucho tiempo 
unido al G obierno británico por los lazos de la amistad y  del 
a le c to , la llegada de V .  E . , iluminando con su presencia el 
punto del G o b iern o , y  esparciendo sobre el Industan el res
plandor de su cara , me ha dado una v iva  satisfacción 5 y  el 
•am po de nuestras esperanzas, que se hallaba helado por el so
plo riguroso de las circunstancias, ha venido á ser desde la noti
cia  de la llegada de V .  E . la envidia del paraíso,... Espero que 
V .  E . me mirará igualm ente que a este pais como suyo > y  q u e 
me favorecerá con una* carta amistosa.”

L ord  A ucklan d  le contestó protestando la repugnancia que 
tenia el G obierno británico en intervenir en los asuntos de sus 
x*ecinos;; pero le decía: «E s probable que envíe á vuestra cor
te alguno con vos» á asuntos de comercio ventajosos para ambos.”  
U n año después llegó Burnes al Gabul , y  empezó es verdad; 
p or hablar, aj Dost de asuntos com erciales; pero la cuestión 
política entonces en todo su calor, borró bien pronto todos los 
demias asuntos. «E stoy m etido, decia Dost M oham et, en una! 
guerra que hace mucho daño al com ercio: mis hostilidades con j 
los sikhs acaban con todos mi» recursos : me obligan á tomar 
dinero de Jos, comerciantes y  á subir la* tarifas.. V e d  hqui los 
m iserables e m p e n t e s  á que me veo red u cid o ‘para- conserva * 
iñi JiopoT..¿¿ ataque mi. enemigo é» demasiado fuerte. M is hijo.
|T m» pueblo puedan exagerar mi fortuna ; pero somos la deci 
« w p a r t é d e  fuertes que A  Pandjub. Si el Gobierno británico:

quisiese aconsejarme, me comprometerla á ayudarle en todas sus " 
miras políticas y  comerciales.**

Sin embargo , D ost Mohamet y  sus hermanos del C a n d a- 
har habían entablado negociaciones con la Persia y  la R u sia . 
La Inglaterra rehusaba su intervención, y  la Rusia ofrecía la 
suya por supuesto. E l agente del D ost en Teherán le escri
bía : « E l Shab me lia encargado que os diga que pronto e n - , 
viaria  un elchee (em b ajad o r) cerca de vos , y  después á R u n - 
jeet-Singh , para decirle que si no quiere restituir las p ro vin 
cias afganes debe esperar una visita de los ejércitos persas. 
E l embajador ruso, que está continuamente con ei Shah, os en
vía  una carta. L a  sustancia de su respuesta verbal es que si el 
Shah ejecútalo  que promete, tanto m ejor; que si no, el G o bier
no ruso os dárá todo lo que necesitáis. E l objeto del ilch ee  es 
abrir un camino para las posesiones inglesas , cosas que los 
atormenta mucho.**

A l  remitir Burnes estos papeles a L o rd  A u ck la n d  , añadía: 
« Si fuese necesaria una prueba del modo que la R u sia  alienta 
á la Persia para extender su influencia en el Este , estos pape
les servirían como tal , pues e! embajador ruso empieza él mis
ino una correspondencia con el gefe del C a b u l, y  le promete 
el apoyo de su corte á falta del del Shah.”

Burnes hacia también por ganar á los gefes del Candahar. 
« N o  es posible , les d e c ia , teher dós melones en una sola ma
ño : la unanimidad en las familias es la madre de la fu erza; del - 
mismo modo que la desuniou es el manantial de la debi
lidad.w

L o  que mas se temían los hermanos de Dost era que el ge- 
fe del G abul se arreglase con los ingleses a su costa , y  reunie
se bajo su autoridad todo lo que quedaba del antiguó reino 
de los afganes. Continuaron sus negociaciones oón la P ersia , y  
bien pronto apareció la Rusia de una inánéTa más directá , en-, 
viando de San Petersburgo al C abul a l misterioso capitán R i-  
eovich. Dejarembs á B u rn es; contar la llegada de este agente 
ruso. D ice *isi:

«E á llegada del enviado ruso produjo una sémacion cqnsi- 
d eihblé  *e>ft’ é l-C abu l. En  e l  momento mismo de *u‘ llegada tóe 
visitó el teniente R ico vich   ̂ y  le ! convide á comer conmigo al 
otro dia , siendo dia de N avidad. E ra  un hombre agradable y  
m u y caballero , como de 5o años , y  liablá el francés , el tur
co y  pet’sa cou m ucha soltura : traía, e l  uniforme de oficial de 

•cosaéoS qué ora uóa coste enteramente nueva ru el G abul. H a
bía' éstadb trtfs v e eeS en B o k b a ra , y  por consiguiente teníamos 
tTe qhé hablar sin tocar á la pdlitit*á. H álle  que era iótéligetih»; 
y  biefc informado aceicU^deÍ A sia  septentrional. M e dijo que

la costum bre de la R usia no era el publicar los resultados do 
sus investigaciones, como hacían la Fngiiciá é Inglaterra. No 
vo lví á ver al Sr. R ico v ich , aunque á rmmñdÓ nos aseguramos 
después de nuestra mutua haute consideration. Sentí no per
der obedecer a mi inclinación de amistad personal hácia é1; pt¿- 
ro el servicio publico exigia en mí la m ayor civcñúspeccion pa
ra que las posiciones relativas de nuestros respectivos países no 
fuesen mal interpretadas en esta parte dtd A sia .”

Esta pintura tan franca y  exenta de epvidia q¿i.e hace.B u r 
nes de su r iv a l, es tanto mas ingresante, cuánto el ténient-* Ri- 
c o v ic li , agente decidido de una política desalmada , se saltó ü  
tapa de los sesos al poco tiempo después (le haber quemado suí 
papeles. Bien se ve que la R usia .tenia también á su servicié 
hombres del prim er temple. ^

L a  llegada del elchee ruso dió nueva actividad á las nego
ciaciones. En está oca.don s e p a v d e  vér*.'IV*i 1 rrticttsasttpeíiorir 
dad de los Gobiernos absolutos sobre los constituíJónxlek étiV f 
manejo de los negocios exterjoiVs. Mieñfras e l hlésgeáciáili 
Burnes escribia diariamente á su G obierno para reHBir hii* iésk 
tracciones, el agente no éscrilña y  obraba. Está unidad y  ra
pidez de decisión era dé n:it uraleza á hacer úna im presión rnav 
grande en la im aginación de lós piriñefpés ;del A s ia , &̂ u ien ét 
cansaban las tergiversacionesáhd G obierno dé la India Es m ó  
nester ver con qué desprecio hablaba el enviado ruso de lá po
lítica parlamentaria. « E l Em perador de Rusia , deciay tes éttíó 
en su casa: puede obrar por sí y con  propiinúf sin perder 
tiempo én preguntar su parecer á otros. E l G obierno ingle'* 
dirige los asuntos por medio de’ un cxmsejóy qúe no hace otra 
coáa mas que ocasionar tardanzas.** . \\

E l elchee ruso tenia p eno* poderes: todo lo pro metía f  
decia á los emirés : « L a  Rusia to lo Jo  p uede;;eü' Persia , y  
queréis ayu dar ál Shah (contra H erat): librad coñtVa é l, y  J  mi 
pagá vuestras libranzas, el G obierno ruso las pagará *< pero ú^ 
os aliéis de: ningún modo á la nación i n g l é f s á n

Lós ingleses :han precedido á los ruSos m achó* áñóji 
en la c iv iliza ció n ; pero en el dia lós rusos lian dé^pertado 
su sueño, y buscan alianzas y  posesiones’ én él exf raógeéo ** ‘ 

Burnes tampoco estaba ocioso, por su parte. Es un esjVotá¿- 
culo interesante por deinas ver la lucha sorÜá d e  estos dós h úú- 
bres: Dos europeos se encue» tran ñ a lgu n o s¿ centénarés■'de  lf*  
guas de su p ais; ambos son instruidos y  de talento;* airtbos hhi 
hecho viajes lejanos é interesantes, de Tos cViÍÍ€« ;pódrian hablar 
en sú lengua natal en. medio de barbaros; sé estim an, sé respe

ctan y  serian amigos si la política no les mándase*svn piédád qu^ 
seau eueiuigos y  lo parezcam  N a  se véiW áJperó se absérvábao



Obras, de nueva construcción.

t alcantarilla.
10440 pie» cúbicos de muro.

Nota.rzzAdemas de lo que se expresa en este estado, se es- 
tan construyendo varias obras de nueya construcción y  de re
paración'en. los puntos del M atorro, legua 68 ; Hoz de B u el- 
na , 6 7 ; Santa O lalla, legua 6 ) ,  y  Puente de A guilar, le
gua 6 5 , de las que nada va anotado por no estar concluidas.

Santander i 5 de Julio de 1842.= E l  celador encargado, 
Fernando G áudara.=E s copia.=*Eehegaray.

S O C I E D A D  E C O N O M I C A  M A T R I T E N S E .

Esta sociedad económica de Amigos del pais ha dirigido á 
las de las provincia* del reino la circular siguiente ;

Circular.

Entre los graves asuntos que son objeto de discusión y  exa
men etila  sociedad económica matritense por encargo del G o
bierno ó propuesta de sus socios , la renta de la sal ba sido en 
c.«to$ últimos años uno de lo» que mas han llamado su aten
ción por su importancia y  transcendencia ; y  está bien persua
dida de.esta verdad, ya se considere á aquel artículo come 
producción natural y  abundante en el s.uelo de nuestra Penín
sula, ya como producto de la evaporación * ya como condimen
to para .los alimentos , ya como primera materia para muchas 
industrias, ya como objeto mercantil ele exportación, ó ya. co
mo renta del Estado. Esta sociedad, deseosa siempre del acier
to, ha consultado en varias ocasiones á las demas de su clase 
establecidas en las provincias, y  ha encontrado en ellas la jus
ta correspondencia-que debe reinar entre todas las sociedades 
para procurar el bien y  fomentar las mejoras ; y  asi aprove
cha esta ocasión para tributar el debido agradecimiento á las 
que han respondí lo á sus excitaciones, porque mas conocedo
ras de los males locales, han podido dar y  han dado efectiva
mente dictámenes tan juiciosos como acertados.

Apoyada en estos principios, y  animada por esta experien
cia , no duda dirigirse de nuevo á V . S S ., esperando de su cela 
v  amor patrio, q ue coadyuvarán con sus luces y  datos prácti
cos á fijar las verdaderas y  útiles bases que deben formar el 
sistema económico de la sal , miráudola , según se acaba de 
decir, como producción abundante y  natural en el suelo de 
nuestra Peníusula, como resultado de la desecación de los pan- 

. taños y  de las charcas que se hacen ei* lasaguas.del mar, coma 
propiedad pública y  particular , como de uso general en la 
sazón de lo* alimentos, como primera materia de muchas artes, 
coto o uno de los objetos de nuestro comercio de exportación, 
como renta del Estado y  su cualidad de estancada, y  como ob
jeto de especulación para asentistas.

E l examen de todos estos puntos y  su combinación para for
mar el mejor sistema económico de este articulo de geueral ne
cesidad , debe ser objeto constante de las tareas de los verdade
ros amigos del pais. Su conocimiento práctico en las respecti
vas provincias, el celo é independencia con que en todas épo
ca* han combatido los errores y  la preocupaciones que retarda
ban el aumento de la riqueza publica , servirán de mucho para 
ilustrar con acierto las grandes cuestiones que en este asunto 
ofréce la sociedad económica matritense en las preguntas que 
ftigqeu;

i 5 ¿Es útil ó perjudicial el estanco de la s a l, siendo come 
es esta producción natural y  abundante en toda» la* provin
cia* de España?

2! . En el caso d$ considerarse útil dicho estanco, ¿cual se

rá el método preferibles de. benoüciorle, el acopio forzoso •  la 
expendicion libre? ¿cuáles 3014 ios inconvenientes y  ventajas de 
uno y  otro sistema?

35 Cuáles aeviari lo» medios mas fáciles y  directos para re
mediar tales inconvenientes y  evitar el contrabando.

4* En cualquiera de los dos casos propuestos de acopio y  
expendicion, ¿cuáles serán las utilidades ó perjuicios que resul
ten á la naciou de c la ría en arriendo?

55 En el caso de continuar esta renta corno estancada, ¿cuál 
deberá *er el precio de la sal para el consumo general , cuál 
para las fábricas , cuál para las salazones, cuál para la ganade
ría y cuál para su exportación?

65 Si se juzgase útil y  necesario el desestanco de la sal, 
¿qué medidas deberían adoptarse para reemplazar el importe 
actual de esta renta en el presupuesto de ingresos de un modo 
fácil y  expedito, con utilidad general de la nación y particular 
de los propietarios, de los fabricantes y  de cuantos quieran de
dicarse á esta clase de industria?

Aunque la sociedad económica de Madrid cree haber com
prendido en las seis proposiciones expresadas lo mas indispen
sable del problema sobre la utilidad ó perjuicios de Csta renta, 
como estancada, espera sin embargo que si esa sociedad consi
derase necesario hablar acerca de cualquier otro punto relativo 
á ella, lo verificará con toda la extensión y  libertad que tenga 
por conveniente y  crea mas lítil á la ilustración de un objeto 
tan importante; persuadiéndose de que de este modo baria el 
mayor servicio á la nación, llenando el noble fin de nuestro 
instituto, que es promover la felicidad general.

L a sociedad matritense, que se halla animada de estos sen
timientos , no. duda que todas las de la Península la igualan en 
ellos , y  asi espera confiadamente que la ilustración y  celo de 
V . SS. corresponderán á esta patriótica y  fraternal excitación, 
contribuyendo todas al beneficio general de esta desgraciada 
nación, que tantos elementos tiene de riqueza en sus mismas 
producciones.

Lo que de acuerdo de esta sociedad económica traslado á 
V . S. para que se sirva ponerlo en conocimiento de la de esa 
capital á los importantes fines que quedan expresados.

Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid 16 de A b ril 
de 1 842.=*Benito del Collado y  Ardanuy , secretario.

Dirección general de Caminos, Canales y Puertos.

Esta dirección ha señalado el dia 2 de Agosto próximo á 
las doce de su mañana en la sala de la misma p ira el primer 
remate de la construcción y colocación de 35o pies lineales de 
canalones chupones en el rio Manzanares para aumentar las 
agua* del .canal del mismo uombre, y  para la limpia y  recor
rido de .dos. ramales antiguos de igual clase , cuyo presupues
to asciende á 19 ,4 4 ° rs. Los planos y  condiciones estarán de 
manifiesto en la dirección general del ramo*

Comisión principal  de arbitrios de Amortización de la pro
vincia de Madrid.

Por órden .de la dirección general del ramo se previene & 
D . Manuel JBustamante, que parece reside eunesta corte, que 
si en el término d e. i 5 dias no se presenta á realizar el pago 
de la quinta parte de las fincas que en la doble subasta de 9 
de Noviembre del año último, correspondientes á la provincia 
de T eruel, quedaron .á su favor , se procederá á nuevo remate 
en quiebra, sujetándose á la responsabilidad de laí resultas.

COMISARLA GENERAL DE CR U Z A D A

E l Excmo. Sr. comisario general de Cruzada ha recíbalo 
de la primera secretaria tle Estado, con oficio de i 3 del ac
tual , la siguiente comunicación, por la cual se ha dignado 
S. S. el Sr. Gregorio x v i prorogar para el año de 1844 la gra
cia del indulto para comer carnes en los mismos términos que 
la habían concedido sus antecesores , de feliz recordación, y 
para que llegue á noticia de todos se inserta con la traducción

D ie  14 Aprilis 1842*=* 
E x  audientia SSmi.

Cum pro rim e futura qua- 
dragesima anni 1843 ces- 
satura sit ultima proroga— 
tioindultisuper esu carnium  
et lacticiniarum jám diu á 
romanis Ponticibus catoli-  
cae Hispaniae concessi, et 
postremo locq confirmati á 
sa me Leone X I I  per litte-  
ras apostólicas datas sub 
annulo Piscatoris die 27 
J u lii  18 2 á., SSmus. D om i- 
nus noster Gregorius diP na 
Propidentia P P . 16 cupiens 
spiritualibus illorum fide-  
lium necessitatibus consute-  
r e , et ad peculiares cir
cunstancias animum suum  
mopentes rcspiciens , prae- 
dictum indultum , referente 
me infrascripto sacrae con- 
gregalinnisy negqtiis ecle-  
siasticis prepositae secreta
rio 9 ad alium tantum modo 
annum benigne prorogavit, 
serrata in ómnibus )o*'má 
pi aecedentium concessio— 
nurn i contrariis quibuscum 
que minime obfuturis. D a -  
tum Romae secretaria ejus- 
dem S'. congregationis diq9 
mense et anno praedictis.-*=» 
Joannes Brunelli , secreta- 
rius. =» Sello. =  Gratis am
ainó,.

Dia 14 de A bril de í842.:*a»
En la audiencia de su Santidad.

Debiendo cesar en la cnares - 
ma próxima venidera del año de 
1843 la última proroga del io- 
iulto para comer carnes y  lac
ticinios concedido ya hace mu- 
:*ho tiempo por los romanos 
Pontífices á la católica España, 
y confirmado últimamente por 
León x n ,  de buena memoria, 
por medio de letras apostólicas 
dadas con el sello del Pe*cadór 
el dia 27 de Julio de 1824, 
nuestro Santísimo Señor Grego
rio x v i ,  por la divina Provi
dencia Papa, deseando atender 
í  las necesidades espirituales de 
aquellos fieles , y  en considera
ción á las peculiares circunstan
cias que mueven su ánimo, pro- 
rogó benignamente el susodicho 
indulto á relación de mí el in
frascrito secretario de h  sagra
da congregación encargada de 
los negocios eclesiásticos, y  por 
otro año solamente, observando 
en todo la forma de las prece
dentes concesiones , sin que obs
ten de ningún riiodo cualquier* 
cosas que sean en contrario. Da
do en Roma en la secretaría de 
la misma sagrada congregación 
los susodichos dia, mes y  año.sea 
Juan Brunelli, secretario.^Lu
gar del seIlo.=Gratis en todow

Concuerda literalmente la copia que antecede con el dfecre- 
o original de su Santidad que queda archivado en esta le g a -  
ion. Real Palacio de España en Roma a 27 de Abril de 1842.¿a* 
rulian de Villalva.=Seílo._=Está conlorme^==Con una rubri- 
mca.«=»La Reina Dona Isabel II, y  en sil Real nombre el R §- 
¡;ente del Reino, oido el parecer del supremo tribunal de Jus- 
icia , se ha servido conceder el pase á e*ta bula eu la forrea 
>rdinaria.

Madrid 6 de Julio de 1842. Zamalacarreguj. =»Con 
■úbrica.

D . Ceferino de C eb alló i, comendador de las Realc* úrde
les americana de Tsabél la'Católica y  de Cristo de Portugal, 
>ficial de las Reales órdenes de la legión de Hoqor de Fran» 
da y civil de Leopoldo de B élgica, del Consejo de S. M ., su 
kecretafJo con ejercicio de decretos y  de lá interpretación de 
eoguas, en la clase de oficial segundo de la primera secreta
ría de Estado , certifico que la antecedente traducción está bien 
f  fielmente hecha en castellano del ejemplar latino que do

'Burnes todo lo sabia por agentes que había sobornado , y  st 
inquietud se manifestaba abiertamente en sus cartas al gober
nador de la India, en las que/insistia que era preciso toma: 
medidas mas eficaces para precaver el daño y  no tener que cu
rarle; pero el Gobierno de la india contestó á esta manifesta- 

‘cion enérgica con úna frialdad é indiferencia que apenas pue
den comprenderse. Se encargaba que rogase al emir cortesmen- 
te que despidiese ai enviado ruso, y que le hiciese compren
der que de lo contrario se retiraría. Es probable que al hablai 
de este modo el Gobierno de la India ya habia tomado su de
terminación, v que la expedición contra Dost Mohamet estab; 
ya  decidida. Otras influencias diferentes de la de Rurnes, otra: 
consideraciones diferentes de las que él presentaba domiuabat 
en el consejo de la India.

Lord Aucklahd había resuelto abandonar á los barukzis, 
y  escribió á Dost-M ohamet, diciéadole que renunciase á todi 
idea de recuperar el Pechuwir.

¿P o r qué se mostraba el Gobierno de la India tan dure 
para con el emir Barukzi., cuando este solo pedia ¿u projec- 
ciou? —  Porque no creia que su poder estuviese firme ; porque 
otros agentes tfe Tepresentabaa e l ,poder délos barukzis come 
sin cimientos ni porvenir. Los hermanos dispersados en el Ca
bul , Candahar y  Pechawir siempre estaban* en una rivalidad 
perpetua, y;algunas; veces en hostilidades. L a Cuestión de di
nastía dominaba la cuestión exterior. E l Dost temía mas á, sus 
hermanos mahometanos que al R ey de L ab ore, géfed e los in
fieles , y  explicaba esta cuestión ¿ Buróes con mucho talento 
y  perspicacia. ,

Eu efecto, la posición del Dost era cada dia. mas príjtica. 
Se veia en }a precisión de imponer contribuciones, é indispo
nía contra él los comerciantes afganes. U n agente ingle*, Mr. 
Masson , escribía á su Gobierno: *  Los barukzis son sus pro
pio* enemigos-; su» continuas disensiones han hecho q \xe $ean 
n. peste del país.”  E l teniente Leech era aun mas explícito: 
"N o  teniendo otro derecho que el de la fortuna y  la espada, 
los barukzis no afeccionan ni su pais ni sus súbditos. Su ambi
ción e* la de los ladrones ; su ley la del capricho.w

Bien se ve que varias influencias obraban sobre el G ob ier
no de la India en sentido coptrarip. Se decia que Ja familia 
depuesta, la de los sudozis, representada por Sudja y  Kararo, 
tenían aun numerosos partidarios en el Afganistán, que unida 
bájo una sola autoridad y  bajo un Principé legítim o, la antigua 
monarquía de Jos afganes seria una barrera entre la India y. 
t i  pais del Norte y  d tl Norueste. Luego se vió bien pronto

que si los barukzis no teman grande influencia, lo» suiozis no 
la tenían mayor. . , •

Dost-Mohamet, que en todo el curso de estas negociaciones 
dió pruebas de un talento superior y  de una perspicacia digna 
de la diplomacia europea, conocía muy bien la debilidad oca
sionada por las desuniones de los gafes eu el Afganistán. Hay 
una nobleza y  una verdadera dignidad en la actitud del emir 
y  en su lenguaje, que forma un contraste muy curioso con la 
dureza y  lo desabrido de la conducta del Gobierno de la In
dia. Cuando recibió una carta de lord Au- kland e« que se 
le consideraba como vencido por fl  R ey de -Lahore , cuando al 
propio fieinpo acababa de hacer sufrir á cate una derrota san- 
guienta, dijo al enviado ingles : "M e temo mucho que los af
ganes , como todos los desgraciados, carezcan de amigos. Todo 
lo he puesto entre las manos del Gobierno ingles : si he escri
to á otros , aseguro que no lo hubiese hecho si hubiese sabida 
que un agente iba á venir al Cabul. Pero se me dice que debo 
á Runjeet-Singh hasta el vestido que llevo puesto, y  efsto es 
lo que no puedo admitir. Se quiere que le «mvie regalos á él 
que nunca me ha vencido: esto es lo que no comprendo."

La negativa tan categórica de lord Aucklaud había desa
lentado completamente al emir; pero el activo Ricpvich calma
ba sus inquietudes, asegurándote que la Rusia rto pévmifijda 
que el Shah posase de Herat. El momento Je decidirle sé acef-; 
caba; el emir tenia consejo todas las noches en B¿ilá-Hrssar;;; 
el .partido poderoso de los kuzilbachjs le empujaban ;hacia .la! 
Persia , y  !e incitaban á despedir al ingles. Por fin Bume». fuel 
llamado á Bala-H issar, y  terminó la conferencia podiendo al> 
emir las condicione» siguientes; no recibir agentes otrás 
Potencias, cualesquiera que fuesen, sin la sanqion del,G°bÍe;r4oi 
ingles; despedir al capiU nR ieovich con. polítijQ ar^upciáriá, 
toda reejapación sobre P e c b ú ^ r ; respejt î: 1$ in4«f>éndea€Ía 
de los geles de Cand ahar y  dé^ééfeawir. •
el gobernador ingles ga;r«antizari  ̂ | ip a z 1ent(re el emir,y los sikbs^

E l emir apeló cor. ima digjjídád tan siacer^ .cpmo verdade
ra; pero la implacable Inglaterra qqqtimió ,sorda á sus quej-is^ 
hasta que ya perdjéndo paciencia. el. de., qegar ai ¿in
gles su licencia, envió á llamar al capitán Ricovich , |e hizó 
escoltar piíblicamenfe por las calles| y  principió inmediatamen
te sos negociaciones con la  Rusia.

Desde este momento todos los lazos se, rpmpiéron r y  él.'emi 
rro pensó mas qué en pr p̂arút*sre á la gúf^a. íé r ó  éfá:tiicíiátí 
coiitra la corriente vencedora dé la historia; l 'f  feffuna;fávorec;q 
a los europeos. Butnes saltó «I ¿8  d« AbéO i á 'Sqmlá
el 20 de Julio , donde se tmcantrÓ^OuJoi^ Aübk^n.í. Ujj (^a^ia

nete ingles, teniendo en sus manos las pruebas de la infervencíóa 
rusa , habia dirigido nota3 muy enérgicas-id de San Petersburgo.

Él Gabinete ruso todo lo negó ; llamó al conde de Simo- 
nich.de Teherán; sacrificó á R icovich , á este hombre singu
lar que pasa como una fantasma por toda esta historia, y  qiio 
desaparece de un modo tan extraordinario; se negó á ratificar 
los tratados que su agente había celebrado con los gefes afga
nes; en fin se desdijo de todo ; negó todo ; y  lord Palmei ston 
tuvo que declarar que las explicaciones del Sr. Nesselrode eran 
" enterapaentesatisfactorias." ¿ Y  qué *e lá importaba á la R u
sia ? ¿ N o  habia acaso terminado su obra? ¿ N o  habia trabaja
do una mina bajo aquel terreno que parecía abandonar, y  
brado un reguero de pólvora sobre el camino de los inglesé»1?

L a expedición de l 83y se terminó por la cohqnisra déf 
Afganistán , y  dos'años después sucedió la degollación , en fa 
cual Burnes cayó una de las 'primeras víctima». Su hermaifo 
cayó antes que él y  casi á su vista. Burue» fue atacado por 
centenares de hombres, y  hecho tajadas.

La Inglaterra le vengará sin d u la , pedirá sangre por ráú- 
^ re , lágrimas por lágrimas. Trece mil muertos y  urta multiflftl 
de mugeres prisioneras con sus hijos pideriTús irnos v^ngant.á, 
y  los otros libertad. ¿Pero de qué servirán estas mutile» re
presalias? Cuando baya anonadado esta» tribus* salvages , cuaii- 
do haya vuelto á tóma-r esas 'aldeas que; se han escapadb de »á» 
m^nos., ¿qué hará del fruto dos vece» ensapgrfn/udo de »u 
¿oaqúista? Si hace de éste pais un nuevo páis tributario, 7¿si 
le añade al vasto imperio que sus Brazos apenas pueden so
portar, solo podrá reinar en él por T*'ludria, y  agotara *w» 
tesoros y  sus ejércitos en su ingrato suélo. ¡Si por el cóntrárí<» 
después de haber ¿lado sepultura á lús húe-ios fibándonado» áe* 
sus hijos ¿e retira de ésta-tierra de infausta memoria y  vucHe 
á entrar dentro de sus /fronteras naturales, en Cite caso, dejará 
á sus ^espaldas una raza enemiga , enemiga por lá >apgre , por 
la réligion y  por la iq^znóna , jnjuríaa limtuas é iiTiperdóúji- 
bles. Los afganes , edificados eótíié dos 'pneblps ;qúe Jps est're* 
chában poco á poco, tenia 11 c ûe escoger̂ Ĵóof e « e ^  
los atacase primero* Los ínúlésés han tbniáoo:'éáfá' inlcíátifá'r. y

”  ; ,  ' »  ' ' , ,  ' J >1 ■ ' I . . • ■ i '!  ' ■ ■ i" > • 11 1 •- í I 1  . l-I ' - i ' S i » !  *' i . * ’eii lo sucesivo , cuando los rusos duiérau b ap f a este país qu« 
éódiciáii cú silencio, serán TecrbiclóV *'ñ (V i-i  liiíerlaáVtrJ*. 
Los ingleses tenisn delante una inuraHa rmpregnable, y

acuella» ¿.eáia» r rippj
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acuerdo del E x cm a  Sr. comisario genfcrál de Cruzada me fue 
r/m ilido para este efecto. M adrid ip  de J u lio  de i84s.£2:Ce- 
íerino C e b a llo s .=  D é oficio. =  R egistrad o , lolio 3 l 6. = N u -  
mero 191 , año i8 4 2 .= > H ay una rubrica.=*Es copia*

Calificación.— En la v illa  y  corte de M adrid á 14  de J u -  
, íio de 1 8 4 2 , reunidos los jueces de hecho que suscriben para 

edificar la hoja volante tomada del Constitucional de B arce
lona , que p rin cip ia : ^Contestación de la Reina Isabel á su 
M adre” , y  concluye "Isa b el” , denunciada en concepto de 
subversiva é injuriosa a S. M . la R eina, con fecha 11 de J u 
nio último , después de haber conferenciado acerca del parti
cu lar, y  procedido á la votación, resultó absuelto dicho artí
culo  por cinco votos contra siete. Y  para que conste firmamos 
esta acta con arreglo á la ley  de imprenta. =  Antonio C e - 
briau.=sM anuel de G uinea.— Pablo Ramón de Aurrecoechea.:= 
N icolás Jotre  de V illeg as.= B e rn ard in o  T o rrejo n .= J u a n  J o 
sé Sánchez C arp in tero .= J o sé  de G o rgo la .= Jo a q u in  C ifu en - 
te s .= B e n ito  V ic e n s .= J o s é  C a n o .= V ice n te  Juan Perez.— B e 
nito V ázq u ez.

Sentencia.= H abiéndose observado en este juicio todos los 
tramites prescritos por la le y , y  calificado los jueces de hecho 
con la fórm ula de -absuelto el papel reimpreso titulado wC o n - 
testacion de la Rsina Isabel a su M adre” , que concluye 
^ Isabel” , denunciado en 11 de Junio último por el promotor 
fiscal D . José G arcía  de los Ríos y  A r c h e , la ley  absuelve á 
B las R odríguez y  José G ran d e, responsables de dicho reim
preso ; y  en su,consecuencia mandó que sean inmediatamente 

. puestos en lib e r ta d , sin que este procedimiento les cause per
juicio ni menoscabo en su buena reputación y  nombre. Con 
vista  de la calificación antecedente lo mandó y  firmó el señor 
D . M anuel M aría de Basualdo , juez de primera in stancia , en 
M adrid á 14  de Ju lio  de 18 4 2 .= B a su a ld o .= José M aría L ó 
pez A rias.

Corresponde con sus originales, que obran en la causa á 
que me remito. Y  para que conste é insertar en la G aceta, yo  
el infrascrito escribano de S. M . , notario de los reinos y  del 
colegio  de esta c o r te , pongo el presente que signo y  firmo en 
M adrid á l 5 de J u lio  de 18 4 2. =sJosé M aría L ópez A ria*.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c i ó n  dia 22 de Julio d las dos do la tardes.

X F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 1 0 0 , OO.
T ítu lo s a l portador del 5 por 1 0 0 , 2 9 ^ , - d y ,  f , 28$ 

V. f. vol. y  firme: 3oy, 2 9 } ,  3o á v. f. v o l. y  firme á p ri
ma í , i  con I I  cupones; 20 tres dieziseisavos á 60 d. f. id. 
con 3 id.

Idem  del 5 por 10 0 procedentes de la  conversión d é la  
4 deuda fextetiou, oo.1

'In scrip c io n es en e l gran  lib ro  á 4  pPr IOO, 00*
Títulos^ al portador del 4  por t o o  , 00.
Idem  id. del 3 p or 1 0 0 , 2 1 al contado.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V a le s  R eales no consolidados , 00.
D eu d a  negociable de 5 por 10 0  á p a p e l , 00.
Idem  sin ínteres, 00. r
A cciones d e l banco español de San F ern a n d o , 00.

CA M BIO S.

Lón dres, á 00 d ia s , 3 7 f . G ra n a d a , 1 i  d.
JParjs, 1 6 -5 . M álaga, id.

Santander, par
, A lic a n t e , i  d . S an tiago , 1 d,

B arcelona á ps. f s . , $ din. id. Sevilla  , i  á |  id.
B i lb a o , i  pap. b. V a le n c ia , *  id.
C á d iz , f  din. d. Z a ra g o z a , 1 din. id .
C oi-uña, I id.

D escuento de letras á 6 por 10 0 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D IC I A L E S .

P o r providencia del Sr. D . Benito Serrano y  A lia g a , juez 
.-de prim era instancia de esta v il la , refrendada del Sr. D . J a -  
*;» cinto Gaona y  L o e ch e s , secretario honorario de S. M . y  es

cribano del número de esta v illa , se c k a ,  llam a y  em plaza á 
D . M anuel Moreno V iv ie n te , para que dentro del término 

v»de 20 dias precisos com parezca en dicho juzgado y  escribanía 
á oir la  notificación de estado que está mandada en los autos 

.ejecutivos que sigue contra él D . José M artin M alagon , v e c i
no de esta co rte , sobre pago de 2 5 ,6 7 6  rs. y  i3  mrs. vellón; 
apercibido que si no compareciese en dicho térm ino, se tendrá 

.p or hecha dicha notificación dándose los pregones de la ley , y  
, se nombrará un defensor de oficio á los bienes embargados, 

parándole ademas los perjuicios» que haya lugar.

  P o r providencia dada en 19 del corriente por el Sr. D on
B enito Serrano y  A lia g a , magistrado honorario de la audien- 

t c ía  de Cáceres y  juez de primera instancia de esta v il la , ante 
D . Jacinto Gaona y  L o ech es, secretario honorario de S. M . y  

^ escribano del número de la misma , se c ita , llama y  emplaza 
 ̂ jjor término de 20 dias precisos y  únicos á  todos los que se 
• crean eoA  derecho á la propiedad de los bienes de la memoria 
de misas y  capellanía fundada por D . Francisco R u iz  D íaz 
Caballos en su testamento otorgado en M adrid á i 3 de Agos-t 

Jto de 174^.f n ê Juan Manuel Miñón Aéinoso , para que com
parezcan á dicho juzgado y  escribanía á deducir sus acciones 

% ^  e l expediente promovido á instancia de D oña M axim ina 
^ R u iz  D ía z ;  en inteligencia que pasado que sea dicho termino, 

Jí i^ M esen . comparecido les parará el perjuicio que haya

¿ w - . ,

-  ¿7TV 1 J ? ^? r al t oi í l t kr ; ^P° r .  el pre- 
v y  emnla^a ñ .D . José A  cosía /  natural’ de C ád iz.

■D v é s ^ S í a c j ú d a d ,!a| 
í  ara^hjfi, ffR ytf^ ai-áde^ ^ dtiiál í^ n ^ a  ̂Apara que áhntró 
del prenso, término, de i5  dias , que por primero i' ftníéby ’’ié|

timo Se le  señ ala , comparezca en esté juzgado y  escribanía del 
m ism o, sita en la calle d c r p ríuCip e , núm. 40  , entresuelo de 
la derecha , cotí objeto de prestar una declaración en un suma
rio que se instruye en el mismo juzgado en averiguación de la 
legitim idad de varios recibos de entregas de arro z, tocino y  
cebada hechas en la factoría de los ejércitos rcuuidos en la 
plaza de M inuesa en el mes de Febrero de 1840 , apercibido 
que de no verificarlo en dicho término, sin mas citarle ni em
plazarle se dará al sumario el curso que coxresponda y  parará 
entero perjuicio.

 E n el supremo tribunal de Justicia y  escribanía de cáma
ra del Sr. D . M anuel de Carranza se halla pendiente entre 
Doña M aría de los Dolores C a b a lle ro , viuda de D . Luis C i
rilo de M uro , vecina del puerto de Santa M aría, y  Doña M a
riana Com pains, también viuda de D . Juan M igu el de Carlos, 
vecina y  del comercio de C á d iz , por recurso de injusticia no
toria de las sentencias de vista y  revista dadas por la audien
cia de Sevdla en autos que siguieron en ella sobre pago de la 
cantidad de 4 i 7?25o rs. vn. procedentes de cierto capital y  sus 
réditos. E n cuyo pleito , después de practicadas intructuo3a- 
nienfe diferentes diligencias para citar y  em plazar á D . M anuel 
Com pains, hermano de la D oña M ariana, se ha acordado por 
el mismo supremo tribunal que por medio de la Gaceta y  D ia 
rio de esta capital se cite y  emplace al D . Manuel Compains, 
y por su fallecimiento, acreditado este, á sus legítimos herede
ros, á fin de que en el término de 3 o  dias comparezcan en d i
chos autos á usar de su derecho en form a, con apercibim iento 
de que no h¿iciéudolo les parará el perjuicio que haya lu
g a r , sustanciándose y  determinándose en los estrados dc*l tri
bunal.

 Suhdelegacion de Rentas de la provincia de M a d rid .= P o r
providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia se c ita , llama y  emplaza a D . Pablo. M artin C a m - 
pomanes, D . Evaristo H idalgo y  D. Fernando de la Fuente, 
para que eu el término de nueve d ia s , que por primero se les 
señala, comparezcan en la escribauía principal de am ortización, 
calle del L o b o , núm. 8-, piso segundo, á prestar sus respec
tivas declaraciones en cauia crimiual que se sigue por falsifica
ción de una lámina de deuda sin iuteres contra el E stado, nú
mero 22,445 por rs. vn. 1 i 3,657 y  19 m rs.; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o se c i t a , llam a y  em plaza á D . Pedro Puente, 
para que en el término de nueve dia*, que por primero se la 
señala, com parezca en la escribanía principal de am ortización, 
calle del Lobo , núm. 8 , piso seguudo, á prestar su declara
ción y  dar sus descargos en causa crim inal que se sigue por 
falsificación de una lámina de deuda sin ínteres contra el E s 
tad o, núm. 1 63,802 de 6 1 5,8 l 5 rs. 3o m rs; apercibido que 
de no hacerlo se continuará la causa en los estrados del tr ib u 
nal eq su ausencia y  rebeldía.

Igualm ente se c ita , llam a y  «mplaza á D . L u is  H errera y  
D . Alfonso R odríguez , para que en el término de nueva dias, 
que por tercero y  último se les señala, com parezcan en la es
cribanía principal de am ortización, calle del L o b o , núm. 8 , 
piso segundo, á prestar sus declaraciones y  dar los descargos 
convenientes en causa criminal que contra los mismos se sigue 
sobre extracción de varios documentos de las oficinas de liq u i
dación de la deuda del Estado; apercibidos que de no com pa
recer les parará el perjuicio que haya lu g a r , continuándose 
dicha causa en los estrados del tribunal en su ausencia y  re
beldía. *

 -D . Francisco M o lad a, intendente y  subdelegado do R en 
tas de está provincia & c.

P or él presente c ito , llamo y  emplazo por prim ero y  ú lti
mo edicto á Doña Cándida O lano, hija y  heredera de D . J o a 
quín O lan o , administrador que fue del R eal lago de la A lb u 
fe r a , para que dentro de 20 dias, contados ai siguiente del en 
que se inserte este edicto en los periódicos de esta capital y  
G aceta del G obierno , se presente en este mi juzgado de la 
subdelegacion de Rentas por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante , a fin de notificarla cierta provideucia 
acordada en los autos ramo separado del principal de quiebra 
del tesorero que fue de Rentas de esta provincia D . José R o 
dríguez de T o rres , formado aquel sobre la oposición de Don 
V icen te  G hirivella,* p resbítero, al em bargo de una casa que 
poseía en la villa  de Catarroja; pues de no verificarlo  se se
guirá dicho ramo separado, sin mas citarla ni em plazarla, y  
la parará el perjuicio qúe haya lugar. V a len cia  28 de Junio 
de i8 4 2 .= F ra n c is c o  M o lad a.= P o r maudado de S. S . ,  M a
riano T adeo B on illa.

 .Juzgado dé la  intendencia m ilita r le  Castilla la N u e va .=
Por el presente se c i t a , llama y  emplaza á D . R afael G u er
re ro , subteniente que parece fue en el año de i 836 da la 
compañía de segundad pública de G ranada, para que en el 
preciso término de 10 dias, que por primero y  único se le se
ñala , com parezca en la escribanía de dicha intendencia, sita 
en la calle del P rín cip e, mim. 4 0 , cuarto bajo de la derecha, 
á cargo del Sr. D . R uperto  R a y a ,  ó en otro caso le  parará 
el perjuicio que haya lugar en el expediente q^e contra él se 
sigue en el referido juzgado,

¿ A lca ld ía  constitucional de M adrid. =  Ju zgad o  del P r a -
do.=sPor providencia del Sr. D . León G arcía  V illa r e a l, a lcal
de constitucional, y  á instancia del apoderado en esta corte de 
D . Lorenzo Calvo y  Mateo y  Be D . A ndrés Sevillan o , se c ita , 
liá r n a y  empláza por el presente á D . José O rte g a , cu y o  do
m icilio se ign o ra , para qué eñ -el término de 20 d ia s , que por 
seguudo se le señala , se presente dicho señor ó sus herederos, 
en caso de haber fallecido, por si ó por medio de personas con 
podér bastante á ceFebrar juicio de conciliación con el apode
rado de los referidos señores en la audiencia de S. S . , sita en 
la  plaza de la Con stitución , portal del P e s o , pues de no ha
cerlo se dará el ju icio  por intentado.

- — -.Eñ virtud  de providenpiq del Sr. D . José Serrano y  L eón , 
magistrado honorario de' la audiencia territorial de B u rgo s, y  
juez.de  primera instancia de esta m uy heróica v illa  W r e n d a -  
^ . ^ e U s c r jb ^ ó 'R e l  nt\merb >j 3|..Pascual..Sieco , á instancia de 

, coam m arida de.,Doña Balbiua S a- 
f r ^ é g u ^ y  .J^raifójr^ p o sa d o ra  áp] maypra7.go;< fundado en

ae ws capellanías mudadas por el mismo t>. G abriel en la ex-;

tinguida Congregación dé S. F elip e N e rl Je esta corte , en 
conform idad á lo dúpuesto en el arf. 4* de la le y  d e  1 9 de 
A gosto últim o, en que solicita que como únicos bienes de.sn 
dotación se le adjudique un capital de censo de 88 ducados l:n. 
puestos sobre la escribanía del número de esta v illa  que como 
propia despacha D . M artin Santin y  V á zq u ez  , se citó , llamó y 
emplazó en la Gaceta y  D iario de 8 y  g  de A b ril último á los 
que se creyesen con derechoá las citadas dos capellanías, para qiu* 
en el término de 3o dias compareciese» por sí ó por medio de 
p rocurad or, con poder bastante, ante el expresado señor juez 
y  citada escribanía á deducir el que les asista en el citado tér
mino , entendidos que haciéndolo se les oirá y  administrará jus
ticia en lo que la tuvieren; apercibidos de que pasado el tér
mino sin cu m p lir lo , sin mas citarles , llam arles ni em p la za rla , 
se procedería én los autos como en justicia cotrespondiese , y 
pararía él perjuicio que hubiese lu g a r , cu y o  anuncio, por auto 
del Sr. D . Benito Serrano y  A lia g a , se ha mandado repetir por 
segundo y  último término de 20 dias , que se contará desde óti 
que se haga notorio en la G aceta.

S U B A S T A S .

T ribu n al de co m ereio .= E n  virtud de providencia del mis
mo y  término de I 5 dias se saca nuevamente á pública subak- 
ta una casa sita en esta corte, calle  del A g u ila , núm. 2 2 , man
zana I I 5 , que tiene de sitio 4025 pies superficiales , tasada 
en 7 7 ,8 1 5 rs. vn. á rebajar cargas. Quien quisiere hacer po*- 
tura podrá acudir á la escribanía de dicho tribunal , sita en 
el primer piso del ex-couvento dé San M a rtin , eu la que ad
mitirán las que sean arregladas á le y .

 A  voluntad de los síndicos de la testamentaría y  concurso
de acreedores á los bienes dejados por fallecim iento de Doña 
Isabel de la R iv a  y D . Jo*é G abriel M artínez de R o b le d o , y 
en virtud de providencia del Sr. D . Ram ón Pasaron y  L;ist.á, 
juez de primera instancia de esta v il la , refrendada del escriba
no del número de la misma D . A gu stín  S e co , se ha mandado 
publicar nuevamente la subasta de la casa calle  de Zaragoza, 
antes de San J a cin to , señalada con el número 4  nuevo y  2 ao- 
tiguo de la manzana 19 8 , anunciada en el D iario de 2 9 "de J u 
nio último y  en la G aceta del 3o , en que se expresa los pie* 
de sitio que comprende dicha finca , au valor y  cargas á que se 
halla afecta. *

Q uien quisiere hacer, postura acuda qite se le admitirá 
siendo a rreglad a, estando señalado para su remate et d ia .8 de 
A gosto  p ró xim o , á las once en punto de su mañana, en la a u -  
dieucia del citado Sr* ju e z , que la tiene eu el piso b a ja  de la 
territorial.

V E N T A S .

Por providencia del Sr. L ic . D . Fernando U g a r te , juez de 
primera instaucia del partido de G eta fe , refrendada del escri
bano de su número D . Esteban M oraled a, fecha 4  del presén
te mes de J u lio  j y  á virtud de exorto del juzgado de primera 
instancia de Santander, se vende judicialm ente una casa de 
campo con su huerta Contigua á e l la , sito todo en jurisdicción 
de L e g a n é s , junto al prado de O b e r a , con el que linda á N o r
te , y  se compone la primera de piso bajo y  p rin cip a !, cornil, 
cuadra y  p ajares, de la propiedad de D . A ntonio Sainz de 
Z afra  , y  se hallan retasadas la casa en 2oS> rs ., y  la huerta cén 
pozos y  noria en 1 o$ rs. Los que quieran hacer postura acudan 
por dicho juzgado y  citada escribanía, y  les serán admifidá* 
siendo arreglad a*, estando sañalado para su remate.el dia 5 dél 
próximo, mes de A gosto á las diez de su mañana en la sala del 
juzgado de dicho señor.

U n  profesor de fran cés, natural de P a r is , enseña á leer* 
escribir y  hablar con pureza dicho idioma por un método teó- 
rico-p ráctico  que facilita el estudio y  la adquisición de una 
buena pronunciación. D a  lecciones en su casa y  en la de lo* 
discípulos. D arán razón en la librería  de D oña A . Poupart v  
com p añ ía, calle  del A ren al , frente á la plaza de Celénque. 3

TEATROS.
P R I N C I P E . A  las ocho y  m edia de la noche*
I? Sinfonía á toda orquesta.
2? E l m uy aplaudido drama en cuatro a cto s, original'de 

D . A ntonio G il y  Z a ra te , titulado

G U Z M A N  E L  B U E N O ,

exornado con todo lo que su argumento requierów 
3? Terminará, el espectáculo con baile nacional* :

C R U Z . A  las ocho y  media de la  noche*

O T R A  N O C H E  T O L E D A N A , 

pieza en un acto.

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A *

b aile  fantástico eu tres actos del Sr. .B ártholom iiv
—- .: . 1 . -7

C I R C O . A  las ocho y  media de la  noche.
Se ejecutará el gran bailé heroico-histórico Me espectáculo* 

en tres actos , dividido en cinco cu ad ros, titulado

C E S A R  E N  E G I P T O  ,

compuesto y  d irig ido por e l Sr. F ed erico  Massini.
Term inará la función ccm los ejercicios gimnásticos y  ata

reos de la compañía de alcides los Sres. T u r in  hermanos.
N O T A S ., A l a  m ayor brevedad se ejecutará en e s te  teatro 

un nuevo baile compuesto por el Sr. Fed erico  Massini.
E l  Sr. Srignañi /  célebre gu itarrista , conocida en las prin-* 

cipales capitales de E u ro p a , ofrecerá sus talentos artísticos á 
este ilustre público. * r '


